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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  PARA  EL SUMINISTRO DE 
EQUIPOS BIOMEDICOS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN DE SOCORRO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA E.S.E. Y EN 
CONCORDANCIA CON EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 00002312 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER Y LA E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN DE SOCORRO.” 

 
 

CONVOCATORIA DE VEEDORES 
 

LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN, CONVOCA a los 
VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control social en las etapas pre-
contractual, contractual y post-contractual del presente proceso de contratación bajo 
la modalidad de INVITACIÓN PÚBLICA. 
 
Esta convocatoria también se publicará en aviso que se fijará en la GACETA 
INSTITUCIONAL de la  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN y  en la 
página web www.hospitalmanuelabeltran.gov.co a partir del inicio del presente proceso de 
contratación hasta su culminación. 

 
 

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del 
Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la 
Corrupción” a través de los números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 
41 28, vía fax número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a 
los números telefónicos 9800-91 30 40 ó (1) 560 75 56; correo electrónico, en la 
dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio de denuncias del programa, en 
la página de internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente 
en la dirección: Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

En concordancia con la Constitución Política, la Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio regido por las Leyes 100 de 1.993 y 1122 de 2008, 
sujeta a los principios de eficiencia, integralidad y unidad cuyo objetivo es garantizar 
la mejor prestación de los servicios de salud a los usuarios y asegurar la 
sostenibilidad de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud entre las cuales 
se encuentran las Empresas Sociales del Estado. 
 
Las  normas  reglamentarias  de  la  Ley  100  de  1.993  en  desarrollo  de  los  
principios  constitucionales establecieron la obligación del Estado, a través de sus 
diferentes niveles y entidades, de prestar a todos los ciudadanos el servicio de salud 
de manera oportuna, eficiente, eficaz y continua con los mejores estándares de 
calidad.  
 
La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán del Socorro (S.) 
fue creada por el Gobernador de Santander en uso de sus facultades 
constitucionales y legales mediante el Decreto 00436 de fecha 12 de diciembre de 
2007, como una entidad especial de carácter público descentralizada del orden 
departamental, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
adscrita a la Secretaría de Salud de Santander,  cuyo objeto es esencialmente el de  
producir y prestar servicios de salud de primero, segundo y tercer nivel, promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad a la población de las provincias Comunera 

http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/


 

 

5 
 

y Veleña. En virtud de lo anterior se halla en el deber de adelantar acciones que 
beneficien a la población de su área de influencia y disponer para ello de los recursos 
humanos y técnicos, con lo equipos biomédicos necesarios para ese propósito. 
 
La capacidad de respuesta de la Red Pública Departamental para la atención de 
eventos oftalmológicos es reducida ante la demanda existente. La oferta privada 
tampoco ofrece una capacidad de atención suficiente para atender oportunamente la 
demanda, lo que es especialmente cierto cuando se trata de la atención de la 
población pobre no asegurada, procedimientos no POS, o usuarios del Régimen 
Subsidiado.  
 
Los usuarios provenientes de las Provincias del Sur del Departamento tienen serios 
inconvenientes y demoras para ser aceptados en remisión buscando complementar 
la atención oftalmológica brindada en un mayor Nivel de Complejidad, incluidos los 
de trauma ocular, luego de la atención inicial prestada en la ESE Hospital Regional 
Manuela Beltrán de Socorro. Lo anterior puede mitigarse con la adquisición de 
equipos biomédicos oftalmológicos que optimicen el diagnóstico y el oportuno 
tratamiento, mejorando el pronóstico y disminuyendo las secuelas, pues se cuenta 
con los procesos y los profesionales idóneos para su atención. 
 
El cáncer de mama es de las neoplasias más frecuentes en las mujeres tanto en los 
países desarrollados como en los países en desarrollo. La incidencia de cáncer de 
mama está aumentando en el mundo en desarrollo debido a la mayor esperanza de 
vida, el aumento de la urbanización y la adopción de nuevos modelos de vida. 
 
En Colombia, la tasa de incidencia estimada es de 30 por cada 100.000 mujeres 
cada año, muy similar a la de cáncer de cuello uterino que es de 33 por 100.000 
mujeres. Siendo el  cáncer de mama un problema de magnitud en Colombia, se 
requiere implementar una estrategia de detección temprana que permita disminuir la 
mortalidad por esta enfermedad .Este tipo de cáncer se detecta tarde en el 60% de 
los casos. 
 
En América Latina y el Caribe para el año 2002, la mortalidad anual por cáncer de 
mama es de casi 300.000 mujeres. En otras palabras, esta enfermedad causa la 
muerte de 83 mujeres por día, o sea, que cada hora fallecen tres mujeres víctimas 
del cáncer de la mama.  
 
Según datos de la Organización Mundial de la Salud, OMS, este tipo de cáncer 
afectará a 1’200.000 mujeres de todo el mundo. De esta cifra, el 18% corresponde a 
mujeres de América Latina. 
 
En Colombia cada año se diagnostican cerca de 7.000 mujeres con cáncer de seno y 
mueren alrededor de 2.500, de acuerdo a cifras del Sistema de Registro en Cáncer 
de la OMS, (Globocan 2008). 
 
La disminución de la mortalidad por cáncer de seno se basa en el diagnóstico 
precoz, para lo cual además de las consultas de tamizaje, la educación y el 
autoexamen de seno, se requiere de equipos biomédicos para su oportuna 
detección, cual es el caso de Mamógrafos modernos con adecuada resolución para 
la aproximación de detalles radiológicos en rutinas de tamizaje y campañas de 
detección de cáncer de mama 
 
La E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán de Socorro, celebró con el 
Departamento de Santander - Secretaria de Salud Departamental - el contrato 
Interadministrativo 00002312, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN Y DOTACIÓN  DE 
EQUIPOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA INSTITUCIONAL DE LA 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN DEL SOCORRO” y en el alcance 
del objeto se especifica que el contratista, E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán 
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de Socorro, debe iniciar el proceso de contratación   para la adquisición de los 
siguientes equipos: un (1) Mamógrafo Análogo, un (1) Combo Yag Lasser y Consola 
Verde 532 nm, un (1) Oftalmoscopio Indirecto Craneal, un (1) Ecógrafo para 
Oftalmología y un (1) Facoemulsificador.  
 

I. OBJETO 
 

SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN DE 
SOCORRO”, DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA E.S.E. Y 
EN CONCORDANCIA CON EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 00002312 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER Y LA E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN DE SOCORRO. 
 

II. ALCANCE DEL OBJETO 
 

En desarrollo del objeto contractual el contratista deberá realizar el suministro e 
instalación de los equipos médicos, biomédicos, y los muebles hospitalarios, cuyas 
especificaciones se encuentran descritas en la Ficha Técnica, (Anexo 2).  

 
III. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de contratista y al 
contrato que de él se derive, será el previsto en el Manual de Contratación de la 
E.S.E. H.R.M.B.;  el régimen privado, es decir, normas civiles y comerciales en los 
temas que no se encuentran expresamente regulados si a ello hubiere lugar; 
sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia.  Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 98 del 
Decreto Ley 1298 de 1994 y en el Decreto Ley 1876 de 1994, se utilizarán 
discrecionalmente las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de la 
Administración Pública. La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela 
Beltrán, por ser una de las entidades estatales que por disposición legal cuenta con 
un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplica en desarrollo de su actividad contractual, acorde con 
su régimen legal especial, los Principios de la Función Administrativa (Igualdad, 
Moralidad, Eficacia, Economía, Celeridad, Imparcialidad y Publicidad) y de la Gestión 
Fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, 
respectivamente y se somete al régimen de  inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente para la contratación estatal. 
 

IV. OBLIGACIONES MÍNIMAS A CUMPLIR EL PROPONENTE SELECCIONADO 
PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

 
De acuerdo al alcance del objeto y en el evento de resultar favorecido con la 
adjudicación del contrato, el proponente deberá garantizar en su propuesta las 
siguientes obligaciones: 
 

 Entregar los equipos en los plazos, cantidades y precios estipulados en el 

contrato que surja del presente proceso de contratación. 

 Entregar los equipos en las instalaciones de la institución contratante, 

contando  con las especificaciones técnicas solicitadas. 

 Diligenciar en coordinación con el Interventor del contrato,  y en apoyo del 

proceso de mantenimiento hospitalario de la Institución Contratante, las 
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respectivas hojas de vida de los equipos médicos y muebles hospitalarios, 

registros de inventarios y demás aspectos técnicos que se requieran. 

 El contratista debe entregar los equipos instalados, en pleno funcionamiento y 

con el visto bueno del interventor por parte del la ESE. 

 Garantizar la calidad de los elementos objeto de la compra, al igual que la 

disponibilidad de atención y soporte técnico a cualquiera de los bienes 

ofertados, durante el periodo de la garantía ofrecida, sin ningún costo 

adicional, como es el mantenimiento preventivo, correctivo y calibración.  

 La garantía será mínimo de un (1) año, a partir de su instalación, la que debe 
ser expedida por el distribuidor de sus equipos en Colombia para los equipos. 
La garantía debe incluir mínimo dos (2) mantenimientos preventivos por año y 
todos los correctivos necesarios, sin costo adicional para la ESE Hospital 
Regional Manuela Beltrán de Socorro. 
 

 Garantizar las capacidades técnicas para atender y solucionar las llamadas de 
servicio para soporte técnico el cual no podrá ser superior a veinticuatro (24) 
horas durante la vigencia de la garantía técnica.  

 Efectuar capacitaciones teórico-prácticas necesarias para que personal de la 

Institución contratante, pueda estar en condiciones de realizar las labores de 

mantenimiento, operación y limpieza de los equipos y sistemas ofertados. Esta 

capacitación serán de dos (2) tipos, una al personal usuario médico 

asistencial, sobre el correcto manejo, operación, funcionamiento, cuidado, 

protocolo de aseo y desinfección, pruebas de funcionamiento y conservación 

del equipo con sus componentes y sus accesorios; y otra en relación con el 

servicio técnico de mantenimiento, detección de fallas y códigos de errores, 

cambio de repuestos de alta rotación y elementos de seguridad y reparación 

general del equipo.  

 Proporcionar durante el periodo de garantía como mínimo tres grupos de 

sesiones, refuerzo de la capacitación teórico-práctico al personal que se 

designe.  

 Garantizar el suministro de insumos, materiales, repuestos y la disponibilidad 

del servicio técnico (asistencia, soporte) por un plazo no menor de cinco (5) 

años a partir de la fecha del recibido a satisfacción de los elementos 

adquiridos 

 Garantizar que en caso de ser necesario como consecuencia del 

mantenimiento preventivo o correctivo de los equipos, se remplazará el equipo 

con otro de similares características o superiores mientras dure el 

mantenimiento o reparación. 

 Cancelar los aportes parafiscales, así como los aportes a Salud, Pensión y 

Riesgos Profesionales de sus trabajadores. Igualmente realizar la cancelación 

de Impuestos, Estampillas y demás gravámenes de Ley si a ello hubiere lugar 

 Dar cumplimiento a lo ofertado en la propuesta. 
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V. TÉRMINO DEL CONTRATO  
 

La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán, suscribirá un 
contrato con el oferente seleccionado por el periodo de dos (2) meses para los 
Equipos Biomédicos de Oftalmología y  tres (3) meses para el Mamógrafo, contados 
a partir de la suscripción del Acta de Inicio.  
 

 VI. VALOR Y PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO POR LA ESE  
 
La E.S.E Hospital Regional Manuela Beltrán, cuenta con un presupuesto oficial  para 
la presente contratación hasta de SETECIENTOS CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/L 
($705.756.890.oo) IVA INCLUIDO, y en todo caso, conforme a la Disponibilidad 
Presupuestal No. 12-00271 de fecha 20 de febrero de 2012  con cargo al rubro 
Adquisición y/o Producción de Equipos, Materiales, Suministros y Servicios propios 
del Sector. 

 
VII. FORMA DE PAGO 

 
Se pagará inicialmente el cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato en calidad 
de anticipo una vez sea perfeccionado y legalizado (para lo cual el contratista deberá 
constituir la respectiva fiducia, como lo estipula la Ley 1474 de 2011 Estatuto 
Anticorrupción) y el otro cincuenta por ciento (50%) se pagará a la entrega de los 
bienes objeto del contrato, previa certificación por parte del interventor del contrato 
del recibo a satisfacción y la presentación de las correspondientes facturas de cobro, 
junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
Parafiscales, Comprobante de Pago de Estampillas, acompañadas de las 
Respectivas Actas suscritas por el Contratista, Interventor del Contrato, 
Representante Legal de la E.S.E. 

 
VIII. CRONOGRAMA 

 

CRONOGRAMA  

 
FECHA 

 
ACTIVIDAD  

 
LUGAR 

 

 
MARZO 21 DE 2012 
4:00 PM HASTA 
MARZO 27 DE 2012 
6:00 PM 

 
PUBLICACION POR PAGINA WEB, CARTELERA DE LA ENTIDAD DEL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES O PRE-PLIEGOS, LOS CUALES SE 
PUEDEN CONSULTAR EN HORARIO DE OFICINA CUANDO SE TRATE DE 
CARTELERAS DE LA ENTIDAD. 

 
Cartelera del Área Administrativa y página 
web : www.hospitalmanuelabeltran.gov.co 

 

 
MARZO 27 DE 2012 
DESDE LAS 8:00 A.M. 
HASTA MARZO 28 DE 
2012 A LAS  6:00 PM 

 
FECHA  PARA PRESENTAR OBSERVACIONES A LOS PRE-PLIEGOS, EN 
FORMA ESCRITA DENTRO DE ESTE PLAZO. (SE PUEDEN ENVIAR A TRAVÉS 
DE CORREO ELECTRÓNICO). 
 

 
OFICINA JURIDICA 
hmbjuridica@gmail.com 

 

 
MARZO 29 DE 2012 
4:00 P.M.  

 
AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS (EN ELLA PODRÁN PARTICIPAR 
LOS PROPONENTES QUE HUBIESEN REALIZADO OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGOS Y/O LOS QUE HAYAN RETIRADO COPIA FÍSICA DE 
LOS MISMOS). 
 

 
AUDITORIO DE LA E.S.E 

 

 
MARZO 29  DE 2012 
3:00 PM HASTA ABRIL 
11  DE 2012 4:00 PM 
 

 
PUBLICACION POR PAGINA WEB, CARTELERA DE LA ENTIDAD DE PLIEGOS 
DE CONDICIONES DEFINITIVOS. 

 
Cartelera del Área Administrativa y página 
web : www.hospitalmanuelabeltran.gov.co 
 

 

 
MARZO 29 DE 2012 

 
RESOLUCIÓN APERTURA DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

 
GERENCIA DE LA E.S.E 
 

 

 
ABRIL 11 DE 2012 
DESDE LAS 8:00 AM 
HASTA LAS 4:00 PM 

 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS (EN LA FECHA Y HORA INDICADA, SE 
ENTIENDE OFICIALMENTE CERRADA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 
ACTO SEGUIDO SE REALIZARÁ EL ACTA DE CIERRE, RELACIONANDO LAS 
OFERTAS UNA A UNA INDICANDO EL NOMBRE DEL PROPONENTE Y VALOR). 
LA HORA SERÁ DETERMINADA DE ACUERDO A LA HORA LEGAL 
COLOMBIANA PUBLICADA EN LA PÁGINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 
GERENCIA DE LA E.S.E 

 

 
ABRIL 12 DE 2012 A 
ABRIL 19 DE 2012 
 

 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 
 

 
COMITÉ EVALUADOR 

 

http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/
http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/
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ABRIL 20  DE 2012 
DESDE LAS 3:00 PM 
HASTA ABRIL 23 DE 
2012  A LAS  6:00 PM 

 
PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACION  PARA OBSERVACIONES 
SIN ADICIONAR, COMPLEMENTAR O MODIFICAR OFERTAS. 
 
SE RECIBIRÁN LAS OBSERVACIONES POR ESCRITO EN ESTE PERÍODO. 

 
Cartelera del Área Administrativa y página 
web : www.hospitalmanuelabeltran.gov.co 
 
OFICINA JURIDICA 
hmbjuridica@gmail.com 

 

 

 
ABRIL 24 DE 2012 
4:00 PM 

 
AUDIENCIA DE OBSERVACIONES Y RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN. 
 

 
AUDITORIO DE LA E.S.E 

 

 
ABRIL 25 DE 2012 
4:00 PM 

 
FECHA PUBLICACION DE RESULTADOS DEFINITIVOS EN LA PÁGINA WEB Y 
CARTELERAS DE LA E.S.E.  HRMB. 

 
Cartelera del Área Administrativa y página 
web: www.hospitalmanuelabeltran.gov.co 
 

 

 
ABRIL 26  DE 2012 

 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

 
OFICINA JURIDICA 

 

 CRONOGRAMA 

 

La E.S.E. mediante comunicación escrita o en desarrollo de las audiencias 
programadas, podrá modificar el anterior cronograma. Igualmente podrá modificar el 
Pliego de Condiciones hasta antes del vencimiento del plazo para presentar 
propuestas mediante adenda que se PUBLICARÁ en la página  web: 
www.hospitalmanuelabeltran.gov.co. 

 
 

IX. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES PARA SER 
ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO 

 
1. Podrán participar en la presente invitación las personas naturales y/o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, las Uniones temporales y los consorcios, que estén 

legalmente constituidas en Colombia, cuyo domicilio principal sea el 

Departamento de Santander, e inscritas en la Cámara de comercio respectiva, y 

que tengan una experiencia y capacidad para cumplir con el objeto del contrato 

de acuerdo con los requisitos exigidos en el presente Pliego. 

2. No encontrarse incurso en régimen de inhabilidades e incompatibilidades para 

contratar según lo establecen los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993. 

3. El proponente deberá acreditar que su objeto social o su actividad comercial 
según sea persona jurídica o natural, respectivamente, corresponde textual y 
específicamente al Suministro de Equipos Médicos, Biomédicos. No se 
acepta, para acreditar este requisito, generalidades en el objeto social del 
proponente. 
 

4. En los casos de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de los socios o 
integrantes deben cumplir con los requisitos generales de participación  que se 
exigen en el presente Pliego de Condiciones.  
 

5. La E.S.E se reserva el derecho de confirmar la información presentada por los 
proponentes. (Ver Capítulo X. Causales de Inadmisión y/o rechazo de las 
propuestas, numerales 6 y 12). 

 
6. Se deben presentar las propuestas con la documentación exigida en original y 

copia. Los documentos que la integran deben estar debidamente legajados en 
carpeta o argollados, siguiendo el orden establecido en los Pliegos de 
Condiciones, y debidamente foliados. La propuesta deberá ser entregada junto 
con todos los documentos que la acompañan y debe presentarse sin tachaduras, 
borrones, raspaduras, repisadas, enmiendas, que hagan dudar de las condiciones 
ofrecidas dentro del término establecido para la recepción de propuestas. La 
propuesta deberá incluir un ÍNDICE en el que se indiquen los documentos que la 

http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/
mailto:hmbjuridica@gmail.com
http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/
http://www.hospitalmanuelabeltran.gov.co/


 

 

10 
 

componen y el folio donde se encuentran los contenidos. En caso de discrepancia 
entre el contenido de la propuesta original y la copia, primará aquella. 

 
7. La propuesta deberá presentarse en la Gerencia de la Empresa Social del Estado 

Hospital Regional Manuela Beltrán, Carrera 16 N° 9 - 53, con su respectivo 
índice; el sobre deberá rotularse con la siguiente información: 

 

 Nombre del proponente   

 Dirección, número de teléfono y fax. 

 Objeto de la Invitación Pública que oferta. 

 Se deberá identificar la propuesta original y la copia. 
 

8. La propuesta debe ser entregada de manera presencial por parte del 
Representante Legal o su delegado, quien deberá estar autorizado para ello. (El 
documento de autorización no requerirá nota de presentación o autenticación). En 
caso de que la persona no se encuentre autorizada, se admitirá la propuesta, 
pero quien la allega no podrá participar, realizar observaciones u anotaciones, ni 
suscribir  las respectivas actas en las diligencias que tengan lugar. 

 
X. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas 
en general cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en 
los siguientes casos:  
 

1.  Cuando la oferta se presente en forma extemporánea (Superando la hora y 
fecha máximas indicadas en el cronograma de la convocatoria), o en un lugar 
distinto al señalado en el presente Pliego de Condiciones. 

2. Cuando no se encuentra suscrita debidamente la carta de presentación de la 
propuesta.  

3.  Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley.  

4.  Tratándose de consorcios o uniones temporales se rechazarán las propuestas 
que no presenten en Legal forma la Constitución de la Unión Temporal o del 
Consorcio. 

5.  La presentación de varias propuestas por el mismo oferente dentro del mismo 
proceso, por sí o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o 
individualmente).  

6.  Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 
contengan datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a EL 
HOSPITAL.  

7.  Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u 
obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de 
respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

8. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la 
aplicación del principio de selección objetiva.  

9. La no presentación de la garantía de seriedad y su recibo de pago, de forma 
simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última. 

10. Se rechazarán las propuestas enviadas por correo, siendo requisito su entrega 
de manera presencial por parte del Representante Legal o por la persona 
autorizada para ello. (El documento de autorización no requerirá nota de 
presentación o autenticación). 

11. Si el valor de la propuesta económica supera el presupuesto oficial.  
12. Se rechazará la propuesta, en el caso de que  el contratista  durante la 

ejecución del contrato haya obtenido un puntaje inferior a 70 puntos,  y en la 
actual Invitación desee participar como proponente. 
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13. Cuando se presenten dentro de la propuesta, documentos que contengan 
datos inexactos, tachaduras, borrones o enmendaduras que no hayan sido 
refrendadas, y den lugar a diferentes interpretaciones o que induzcan a error, 
siempre y cuando tales documentos aludan a factores de selección o sean 
necesarios para la comparación de las ofertas. 

14. Toda otra causa contemplada en la Ley. 
 

XI. DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS 
 

A. DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO: 

Los siguientes requisitos de orden jurídico se verificarán en cada uno de los 
proponentes. En caso de que se cumplan satisfactoriamente cada uno de los 
requisitos, el proponente será admitido, en caso contrario, se determinará su 
inadmisión jurídica, y no será objeto de verificación de los demás requisitos ni de 
evaluación de los factores de calificación. 
 
Las propuestas presentadas deben contener los siguientes documentos: 

 
1 Carta de Presentación de la Oferta: Deberá ser suscrita por el proponente, con 

el nombre y la firma; cuando se trate de Persona Jurídica debe ser firmada por 
el Representante Legal de la misma o su apoderado, debidamente facultado 
para ello. (Diligenciar Anexo Nº 1). 
 

2 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del proponente (si es persona natural) 
o  del Representante Legal (si es Persona Jurídica). 
 

3 En caso de Personas Jurídicas, el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva o la autoridad 
competente, con una fecha de expedición no mayor a treinta días anteriores a 
la fecha de cierre de la invitación.  
Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más, mediante el correspondiente certificado 
de Existencia y Representación expedido por la entidad competente. 
Para el caso de las Cooperativas se deberá allegar el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, con una fecha de expedición no mayor a treinta días anteriores a la 
fecha del cierre de la Invitación. 
 

4 Las personas naturales deberán presentar el certificado de matrícula mercantil  
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con una fecha de expedición 
no mayor a treinta días anteriores a la fecha de cierre de la invitación. 
 

5 Para  Consorcios o Uniones Temporales:  
Las personas jurídicas que participen directamente o a través de Consorcios o 
Uniones Temporales, deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más, mediante el correspondiente Certificado 
de Existencia y Representación expedido por Entidad Competente.  
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos. 
Para el caso de los Consorcios su responsabilidad será solidaria frente a la 
E.S.E H.R.M.B de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. 
Para el caso de las Uniones Temporales, deberán indicar su porcentaje de 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá 
ser modificado sin la autorización previa de la E.S.E H.R.M.B. 
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Si en el Acta de Conformación de la Unión Temporal, no se determinan los 
términos de extensión de la participación de los integrantes, se le dará el 
tratamiento establecido para los Consorcios. 
En todo caso, deberán designar la persona que para todos los efectos los 
representará y anexarán el acta mediante la cual se constituyen como 
Consorcio o Unión Temporal. 
Acreditar que el Consorcio o la Unión Temporal tienen por objeto social el 
mismo del presente proceso de contratación. (Una de las empresas que lo (a) 
conforman).  
 

6 Póliza de seriedad de la oferta equivalente al diez (10%) del valor total del 
presupuesto oficial estimado y su vigencia por el término de tres meses 
contados a partir de la fecha de la presentación de la propuesta, con su 
respectivo recibo de pago. 
 

7 Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la Nación tanto 
de la Persona Natural como Jurídica. En caso de Persona Jurídica se deberá 
acreditar también los Antecedentes del Representante Legal. En caso de 
Unión Temporal y Consorcio se deberá allegar también el Certificado del 
Representante Legal. 

 
8 Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, tanto de la Persona Natural como Jurídica. En caso de 
Persona Jurídica se deberá acreditar también los Antecedentes del 
Representante Legal. En caso de Unión Temporal y Consorcio se deberá 
allegar también el Certificado del Representante Legal. 
 

9 Fotocopia del RUT. 
 

10 En el caso de las Personas Jurídicas, se deberá allegar la Certificación 
firmada por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal según el caso  donde 
informa que se encuentra al día en el Pago de Aportes  Parafiscales y  al 
Sistema de Seguridad Social Integral, durante los últimos seis (6) meses. 
 

11 Para el caso de las Personas Naturales se deberá acreditar el pago de los 
Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, durante el último mes. 
 

12 Se deberá acreditar el Registro Único de Proponentes con fecha de 
expedición no superior a 30 días anteriores a la fecha de cierre de la presente 
invitación. En dicho documento se deberá acreditar la siguiente clasificación: 
Actividad 3: Especialidad 18, Grupo 1. 
Actividad 3: Especialidad 25, Grupo 9, 11, 24 
Actividad 3: Especialidad 31, Grupo 2. 
 

B. DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO. 

Los siguientes requisitos de orden financiero se verificarán en cada uno de los 
proponentes. En caso de que se cumplan satisfactoriamente cada uno de los 
requisitos, el proponente será admitido, en caso contrario, se determinará su 
inadmisión financiera, y no será objeto de verificación de los demás requisitos ni de 
evaluación de los factores de calificación. En el caso de las Uniones Temporales y 
los Consorcios, los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de los 
estados financieros, ponderados por su porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes. 
 
La información de Activo Total (AT), Pasivo Total (PT), Activo Corriente (AC), Pasivo 
Corriente (PC), para calcular el Índice de Liquidez (IL), Capacidad de Endeudamiento 
(CE), Capital de Trabajo (CT) y Patrimonio (P), es el contenido en el Registro Único 
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de Proponentes, vigente para la fecha de la presentación de la propuesta, y para 
todos los efectos legales se tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 34 del 
decreto 1464 de 2010. Se deberán allegar a su vez los Estados Financieros (Balance 
General y Estados de Ganancias y Pérdidas con corte a diciembre 31 de 2011) 
certificados por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público 
Titulado, según corresponda, quienes allegarán su Tarjeta Profesional y el 
Certificado vigente de Antecedentes Disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores. 
 
En caso de discrepancia entre el Registro Único de Proponentes y los estados 
financieros, se inadmitirá financieramente al proponente.   
 
Los indicadores a verificar son: 
 
a. LIQUIDEZ: Representa la participación de recursos que en el corto plazo tiene la 
empresa para atender sus compromisos corrientes. La propuesta será tenida en 
cuenta cuando el resultado del indicador sea el siguiente: 
 
IL = AC/PC ≥ 2.5 
 
b. ENDEUDAMIENTO: Indica la proporción de endeudamiento total del proponente. 
La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del indicador sea el 
siguiente: 
 
CE = (PT / TA) * 100% ≤ 50% 
 
c. CAPITAL DE TRABAJO 
 
El capital de trabajo debe ser mayor o igual al ciento por ciento (100%) del  valor total 
del presupuesto oficial (P.O)* para el contrato, de lo contrario será inadmitida la 
propuesta.  
 
Para calcularlo se aplicará la siguiente fórmula: 
 
CT= Ac-Pc ≥ 50%P.O* 
 
d. PATRIMONIO: La propuesta será tenida en cuenta cuando el resultado del 
indicador no sea menor que el siguiente: 
 
Patrimonio = AT - PT ≥ 60%  
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, la capacidad patrimonial 
será igual a la sumatoria de la aplicación del porcentaje de participación a los 
patrimonios individuales presentados. Para este caso cada uno de los integrantes 
debe especificar su porcentaje de participación patrimonial en el Consorcio o Unión 
Temporal. Se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 
 
PATRIMONIO = (PT1*%PART) +(PT2*%PART) +(PTn*%PART) 
 
Donde: PT1 = Patrimonio de cada integrante. 
 
% PART = Porcentaje de participación de cada integrante. 
 
Cada uno de los participantes de un Consorcio y/o Unión Temporal debe tener un 
porcentaje mínimo de capacidad patrimonial del 40% del presupuesto oficial. 
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e. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Los participantes deben tener a la fecha del cierre de la convocatoria, una Capacidad 
de Contratación (Kr) equivalente a 10200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, lo cual se constatará en el Registro Único de Proponentes R.U.P. En caso 
de Consorcios y Uniones Temporales, el K de contratación se establece con la suma 
de los K de los proponentes de acuerdo al porcentaje de participación en la figura 
contractual. 
 

C. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

En caso de que se cumplan satisfactoriamente cada uno de los requisitos, el 
proponente será admitido, en caso contrario, se determinará su inadmisión de 
orden técnico, y no será objeto de verificación de los demás requisitos ni de 
evaluación de los factores de calificación: 
 
1. Carta donde el proponente asume el compromiso de realizar las actividades 

señaladas en el Anexo  6 del presente pliego de condiciones. 

2. La Ficha técnica donde se describa como mínimo las especificaciones 

técnicas requeridas de cada equipo médico, biomédico y muebles 

hospitalarios señalados en el Anexo 2. 

3. Se deberá allegar los catálogos o manuales de los equipos médicos, 

biomédicos, y muebles hospitalarios en idioma castellano. 

4. Certificado vigente de Capacidad de Almacenamiento de Dispositivos médicos 

y/o Equipos médicos expedido por el INVIMA. 

5. Certificado de Inscripción al INVIMA, de mínimo un profesional y un tecnólogo 

encargados del mantenimiento de equipo médico o biomédico, junto con sus 

respectivas hojas de vida, y los soportes académicos que acrediten sus 

respectivos títulos, de un lado como un ingeniero(a) biomédico(a), y de otro, 

de un tecnólogo(a) biomédico(a).  

D. EXPERIENCIA 

En caso de que se cumplan satisfactoriamente cada uno de los requisitos, el 
proponente será admitido, en caso contrario, se determinará su inadmisión en 
relación con la experiencia, y no será objeto de verificación de los demás requisitos 
ni de evaluación de los factores de calificación. 
 
El proponente deberá allegar con su oferta certificaciones o liquidaciones de máximo 
cinco (5) contratos, cuyo objeto sea el Suministro o Compraventa de Equipos 
Médicos, Biomédicos;  a Entidades Públicas ya sea descentralizadas 
territorialmente (Departamentos o municipios) o por servicios, entiéndase, Empresas 
Sociales del Estado (E.S.E), de segundo o tercer nivel de complejidad O Privadas, 
que hayan sido ejecutados dentro de los últimos seis (6) años anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección.  
 
La suma de las certificaciones que se anexan debe corresponder a un monto igual o 
superior al Presupuesto Oficial asignado al presente proceso, o al valor de la 
propuesta presentada.  
 
Por lo menos tres (3) de los cinco (5) contratos que se presenten para acreditar 
la experiencia solicitada, deberán ser con Entidad Oficial. 
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Para la acreditación por parte del proponente, sólo se debe anexar la certificación o 
el acta de liquidación del contrato respectivo suscrita por la entidad contratante. No 
es necesario adjuntar el contrato. En caso de que se acrediten contratos sin la 
correspondiente certificación o su acta de liquidación no se tendrán en cuenta para 
determinar el cumplimiento de la experiencia exigida. 
 
Cada certificación anexada deberá contener como mínimo la siguiente información: 
Nombre de la Entidad o persona contratante. 
Nombre y firma de la persona que expide la certificación 
Nombre del contratista a quien se le expide la certificación 
Objeto del contrato 
Valor Total del Contrato 
Para los casos de Consorcio o Uniones Temporales se acreditara este requisito con 
la suma de la experiencia de los asociados en la figura constituida, de acuerdo a su 
participación. 
 

E. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 
 

Los participantes deben tener a la fecha del cierre de la convocatoria, una capacidad 
de organización equivalente a 10200 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
La Capacidad de organización (Co) del proponente se determinará por los ingresos 
brutos operacionales relacionados exclusivamente con la actividad de proveedor, en 
términos de S.M.M.L.V., calculado con base en el valor del S.M.M.L.V.,  al momento 
de causación, de acuerdo con el último estado de pérdidas y ganancias, lo cual se 
podrá verificar en el Registro Único de Proponentes. 

 
XII.  SELECCIÓN OBJETIVA DEL PROPONENTE Y PUBLICACION 

 
Cumpliendo el deber de selección objetiva, la escogencia se hará al ofrecimiento 
por ítem más favorable a la Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela 
Beltrán y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En consecuencia, 
para la escogencia y calificación tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

1. La capacidad jurídica, financiera, las condiciones técnicas, de experiencia y 
organización de los proponentes, será objeto de verificación de cumplimiento 
como requisito habilitante para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje. La oferta que cumpla con estos requisitos habilitantes será 
objeto de evaluación según los criterios de calificación contenidos en el 
presente pliego de condiciones. 
 

2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de 
los mismos, contenida en el presente pliego de condiciones, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos.  

 
La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán, evaluará a los 
contratistas durante el período de ejecución contractual, dicho resultado será 
ingresado en la base de datos de calificación de los proveedores de la Institución 
para ser tenido en cuenta en próximas invitaciones teniendo como criterios a evaluar 
la siguiente tabla: 
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CRITERIO ESCALA PUNTOS 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS O DE 
CALIDAD DEL 
PRODUCTO 

Entrega del 100% de los productos con cero defectos 40 

Entre el 90% y 70% de productos entregados sin 
defectos  30 

Entre el 60% y 50% de productos entregados sin 
defectos 20 

Menos del 50% de productos entregados sin defectos 0 

CUMPLIMIENTO EN 
LOS TIEMPOS DE 
ENTREGAS 

Entrega dentro de los 5 días siguientes a la orden de 
compra 20 

Entrega dentro de los 8 días siguientes a la orden de 
compra 10 

Entrega dentro de los 15 días siguientes a la orden 
de compra 5 

Entrega después de 15 días de enviada la orden de 
compra 0 

CUMPLIMIENTO EN 
LAS CANTIDADES 

Entrega la totalidad de los productos solicitados 20 

Entrega con faltantes 0 

QUEJAS DEL 
CLIENTE INTERNO Y 
EXTERNO 

Sin quejas durante el período 10 

Una o más quejas 0 

ESPECIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Realiza las entregas con cero errores de 
despachos/facturación 10 

Entre 90% y 60% de las entregas sin errores de 
despacho/facturación 5 

Menos del 60% de las entregas sin errores de 
despacho/facturación 2 

TOTAL  100  

 

El contratista para aprobar debe obtener como resultado mínimo de la calificación un 
puntaje  ≥ 70 puntos de lo contrario no será tenido en cuenta para la próxima 
invitación. (Si el Contratista como resultado de la calificación obtiene un puntaje 
inferior a 70 puntos, así radique su oferta en la E.S.E., para la  presente Invitación 
Pública, dicha propuesta será rechazada, es decir, no será objeto de ningún tipo de 
evaluación). 
 

XIII. FACTORES DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Para la asignación de puntajes sólo se tendrán en cuenta las propuestas hábiles, es 
decir aquellas que cumplan con los requisitos jurídicos, financieros, técnicos, de 
experiencia y de organización de los proponentes exigidos en el presente pliego de 
condiciones. 

 
 
Para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 
 
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

  PUNTAJE 

FACTOR PRECIO   60 

FACTOR 
TÉCNICO 

GARANTÍA DE CALIDAD DE 
LOS EQUIPOS MÉDICOS Y 
MUEBLES 
HOSPITALARIOS 
(20 PUNTOS) 

GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
(20 PUNTOS)  

40 

TOTAL   100 
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a. FACTOR PRECIO 
 
Si el valor de la propuesta económica supera el presupuesto oficial se hallará incursa 
en causal de rechazo.  
  
El puntaje máximo lo obtendrá la propuesta que ofrezca el mejor precio. El puntaje 
de las demás ofertas será el que se obtenga de aplicar una regla de tres.  
 

b. FACTOR TÉCNICO   
 
GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 
 
Emitida por el fabricante, distribuidor autorizado o el proponente, aplicando los 
siguientes puntajes: 
 
20 PUNTOS a quien oferte dos años o más de garantía de los equipos. 
 
10 PUNTOS a quien oferte menos de dos años de garantía de los equipos. 
 
0 PUNTOS a quien no ofrezca ninguna garantía 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 
Emitida por el fabricante, distribuidor autorizado o el proponente, aplicando los 
siguientes puntajes: 
 
20 PUNTOS a quien oferte mínimo dos visitas al año, es decir, una semestral de 
mantenimiento preventivo durante la vigencia de la garantía, y mantenimiento 
correctivo con respuesta no superior a 24 horas durante la vigencia de la garantía, 
una vez formulada la solicitud. 
 
10 PUNTOS a quien oferte menos de dos visitas al año, de mantenimiento preventivo 
durante la vigencia de la garantía, y mantenimiento correctivo con respuesta superior 
a 24 horas durante la vigencia de la garantía, una vez formulada la solicitud. 
 
0 PUNTOS, a quien no oferte ninguna visita al año de mantenimiento preventivo 
durante la vigencia de la garantía, y mantenimiento correctivo con respuesta superior 
a 48 horas durante la vigencia de la garantía, una vez formulada la solicitud. 
 
 

 En caso de  empate, se elegirá la oferta que obtenga mayor puntaje en el ítem 

general de precio. 

  En caso de continuar el empate, se elegirá la oferta de mayor puntaje en el ítem 

general de aspecto técnico. 

 Si llegase a persistir el empate, será preferida la propuesta en donde se acredite 

la vinculación laboral de personas con limitación, si tienen en sus nóminas por lo 

menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un 

año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación, tal 

como lo establece la Ley 361 de 1997 en su artículo  24 literal A.                                                                         

 Si persiste aún el empate, se efectuará un sorteo por el sistema de balota entre 

los participantes empatados. 
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Si llegase a declararse desierto el proceso de selección, por inexistencia de 
proponentes o cuando ninguna propuesta se ajuste al pliego de condiciones, se 
procederá de conformidad con lo establecido en el Artículo 17. Contratación Directa. 
Numeral 1. Literal b. del Acuerdo 009 del 21 de agosto de 2008 Manual de 
Contratación de la E.S.E. y sus respectivas modificaciones.  
 

XIV. CONDICIONES DEL CONTRATO: 
 
La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán, celebrará un 
contrato único de derecho privado predeterminado por el Hospital con las  siguientes 
garantías a cargo del contratista seleccionado: 
 
a) Amparo de Cumplimiento, por el 10% del valor de los contratos con una 

vigencia igual a la duración del  contrato y cuatro meses más. 
b) Amparo de Calidad por el 15% del valor del contrato con una vigencia igual a la 

duración del  contrato y cuatro meses más. 
c) Buen manejo y correcta inversión del anticipo. El valor de esta garantía debe 

ser el equivalente al 100% del monto que el contratista reciba a título de 
anticipo y su vigencia se extenderá hasta la liquidación del contrato. 

 
Las pólizas deben ser allegadas para su respectiva aprobación dentro de los 5 
días siguientes a la suscripción del mismo. 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
 
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación 
de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda 
ampararse en la reserva o el secreto  protegidos por la ley, los proponentes serán 
responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con 
la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que 
le sirvan de fundamento. SI EL OFERENTE NO HACE PRONUNCIAMIENTO 
EXPRESO AMPARADO EN LA LEY, SE ENTENDERÁ QUE TODA LA OFERTA ES 
PÚBLICA. 
 
CONTRATO 
 
Una vez el Ordenador del Gasto  profiera la Resolución de Adjudicación, el (los) 
proponente (s) favorecido (s) deberá (n) presentarse a suscribir el contrato respectivo 
el día hábil siguiente a la notificación de la Adjudicación, en la sede del Hospital en la 
Carrera 16 # 9-53, en la Oficina Jurídica. 
 
La adjudicación es irrevocable y obliga a la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA 
BELTRÁN, y al ADJUDICATARIO. Si el adjudicatario no suscribe el contrato 
correspondiente dentro del término que se haya señalado, en calidad de sanción, 
quedará a favor de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN, el valor 
de la Garantía de Seriedad, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 
En este evento la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN, podrá optar 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, por adjudicar el contrato al proponente 
ubicado en el segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la 
entidad o realizar contratación directa. 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción de las partes que se hará en la Oficina 
Jurídica de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN y aprobación de 
la garantía constituida por el contratista. Para su ejecución se requiere, por parte de 
la ESE, certificado de registro presupuestal y la suscripción del acta de  inicio. 
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CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
No se podrá ceder total ni parcialmente la ejecución del contrato, sin la aprobación 
previa y escrita de la gerencia de la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán, 
consagradas en el Manual de Contratación en su Art. 28. 
 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 
Para el presente contrato la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán 
discrecionalmente podrá hacer uso de las cláusulas de terminación, modificación e 
interpretación unilateral y caducidad consagradas en el estatuto de contratación de la 
Administración Pública. 
 
NO VINCULACIÓN LABORAL 
 
El personal que el contratista designe para la ejecución del contrato no tendrá 
relación alguna con la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán, toda vez que no 
existe subordinación ni dependencia entre la ESE y el Contratista, ni entre la ESE y 
el personal designado por el Contratista. 
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se liquidará, de común acuerdo, máximo dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la terminación del mismo por cualquier causa. Si EL CONTRATISTA no 
se presenta a la liquidación o si no se llegare a un acuerdo sobre el contenido de la 
misma, dentro del citado término, la liquidación se practicará unilateralmente por la 
entidad contratante Art. 37 Manual de Contratación de la E.S.E. HRMB. 

 
En acatamiento de lo establecido por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2.007, la 
Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán, por ser una de las 
entidades estatales que por disposición legal cuenta con un régimen contractual 
excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
aplica en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal 
especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan 
los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente y se somete al 
régimen de  inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal. Se soporta igualmente esta invitación pública atendiendo el 
marco Constitucional de garantizar los derechos fundamentales de la Salud y la Vida 
de los ciudadanos, de manera ininterrumpida por parte del Estado y a los Acuerdos 
009 del 21 de Agosto de 2008 (Manual de Contratación), 003 del 22 de Abril de 2009 
(Reforma Manual de Contratación)  y 027 del 28 de Octubre de 2009 (Reforma 
Manual de Contratación) de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN y 
posteriores modificaciones. 

 
 

Original Fdo. 

FERNANDO VILLARREAL AMAYA 
Gerente  

 
 
                  Original Fdo. 
Revisó: Subgerente Administrativa y Fra. 
 
 Original Fdo. 
              Subgerente Científico 

 
Original Fdo 
Jefe Oficina Asesora de Calidad. 
 
 
 Original Fdo. 

Elaboró: Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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ANEXO Nº 1 
 
 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
 
 
 
Señores: 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN – SOCORRO (S) 
Ciudad. 
 
 
 
...................................................., identificado con la cédula de ciudadanía 
No...................de,.....................actuando en nombre y representación 
de........................................... sociedad constituida por escritura pública No................... de la 
Notaría....................de.................... debidamente registrada en la Cámara de comercio 
de......................................(o en nombre propio, o en representación de una persona natural, 
según el caso) domiciliada en..................................., por medio de la presente me permito 
presentar propuesta para la Invitación Pública de la Empresa Social del Estado Hospital 
Regional Manuela Beltrán, cuyo objeto es la contratación de 
______________________________________ para la Empresa Social del Estado Hospital 
Regional Manuela Beltrán, de acuerdo con las condiciones establecidas en los términos de 
referencia contenidos en la invitación pública y declaro:  
 
1. Que la persona jurídica por mí representada no se halla incursa en ninguna de las 

causales de inhabilidad y/o incompatibilidad prevista legalmente para la contratación 
estatal, demás normas sobre la materia. 

 
2. Que ninguna persona o entidad distinta de la aquí nombrada tiene intereses en esta 

propuesta, ni en el contrato que como consecuencia de ella se llegare a celebrar y que por 
consiguiente sólo compromete a la persona jurídica o natural por mí representada.  

 
3. Que conozco los términos de referencia, los anexos, especificaciones y demás 

documentos de la Invitación y que acepto todos los requisitos en él contenidos. 
 
4. Que en caso de que sea aceptada nuestra propuesta, nos comprometemos a suscribir el 

contrato correspondiente, en el lapso de tiempo señalado en los términos de referencia.  
 
5. Que conozco la información general y específica y demás documentos de la Invitación 

Pública cuyo objeto es la contratación  de ______________________________________ 
y acepto los requisitos en ellos contenidos. 

 
6. Que tengo en mi poder los documentos que integran los términos de referencia y sus 

anexos. 
 
7. Que realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento, legalización y ejecución 

del contrato en el término señalado en los términos de referencia. 
 
8. A continuación relaciono la documentación exigida por la Empresa Social del Estado 

Hospital Regional Manuela Beltrán y que incluyó en la propuesta.  
 
9. Igualmente señalo como dirección donde se pueden remitir por correo documentos, 

notificaciones o comunicaciones relacionadas con la presente Invitación, la siguiente: 
 
Dirección: ________________________________________ Teléfono: _________________ 
Fax _________________ E-mail: ________________________ Ciudad: ________________ 
 
 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: 
__________________________________________________ 
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ANEXO Nº 2 
 

 
FICHA TÉCNICA 

 
La siguiente es la relación de los equipos médicos, biomédicos con sus 
especificaciones técnicas mínimas: 
 
UN (1) MAMÓGRAFO ANÁLOGO 
 

El sistema debe constar de: 

 
Memoria de 1300 exposiciones, visualización de la unidad térmica del tubo y 
protección activa, visualización técnica para los auto test y la identificación de 
bloqueo defectuosa, promedio de exposiciones por cada valor de Kv, cubiertas 
reversibles para ubicar el panel de control en el lado preferido, display de 3 
líneas y 7 segmentos, fuerza de compresión, ángulo de rotación del brazo en 
C, espesor de compresión, interruptor de pedal 1 par, control de exposición 
automático, calculador de dosis glandular (AGD), colimador con interruptor de 
encendido automático, calidad de imagen resolución espacial, magnificación 
cubierta superior equivalente a fibra de carbón 0,1 mm AL, BUCKY, voltaje de 
línea 220/230/240/ VAC +/-10%50-60 Hz, potencia 6,6 Kv , absorción de 
corriente 30 A pico, conexión a la pared fusible de 20 A breaker magneto 
térmico, temperatura -20 grados centígrados, +70 grados centígrados, 
humedad 10% a 90%, presión 500 hPa a 1060 hPa, calor disipado en 
condición máxima de carga 264 kcal/h (35kv, 500 mAs y un disparo cada 5 
minutos.) 

 
UN (1) COMBO YAG LASSER Y CONSOLA DE LASSER VERDE 532 nm  
Debe constar de: 
 

El equipo Yag láser debe caracterizarse por ser eficaz, con combinación ideal 
de 4 nanosegundos con pulsación constante, 10 micras de diámetro en el 
SPOT, Energía entre 0.5-10 mj, fácil de usar, durante el tratamiento todos los 
parámetros deben ser fácilmente visibles sobre el panel central, incluyendo los 
niveles de energía, modos de lectura, y ser de fácil acceso a la lámpara de 
hendidura. 
Deberá disponer de Consola láser verde (532 nm) con pedal inteligente, e 
incluir la lámpara de hendidura tipo Haagstreit, 2 bombillos de repuesto y forro. 

 
UN (1) OFTALMOSCOPIO INDIRECTO CRANEANO. 
 
Debe constar de: 
 

El equipo debe proporcionar imágenes precisas de alta resolución del fondo 
de ojo, tanto en pupilas dilatadas como en pupilas pequeñas de hasta 1mm de 
diámetro. Para manejo más sencillo, el control de luminosidad HC50 debe 
poder puede montarse en el lateral izquierdo o en el lateral derecho de la 
Cinta craneal y, además, ser compatible con el EN50, el mPack y con su 
propio transformador, la batería en cinta craneal debe presentar un 
movimiento al 100%: sin uniones de cables. La cinta craneal articulada debe 
permitir un ajuste vertical de la parte trasera de la cinta craneal para una 
colocación personalizada. Debe tener un ajuste seguro y perfecto para todas 
las formas y tamaños de cabeza. Debe ser un equipo liviano y pequeño, con 
sistema de iluminación de revestimiento múltiple con la más moderna 
tecnología de bombillas halógenas XHL Xenón para reducir los reflejos 
cornéales y garantizar una visión clara de alta resolución del fondo de ojo con 
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una luminosidad hasta un 100% Superior, con lámpara Xenón Halógena (5W) 
en cinta craneal. Posibilidad de ser usado directamente mientras se carga.  

 
UN (1) ECOGRAFO PARA OFTALMOLOGIA: 
 
Debe constar de 

 

Debe contener puerto USB, cable de poder, pedal, tubo del gel, CD de 
instalación, sonda con test integrado, ganancia ajustable para Modo B: de 20 a 
110 dB, ganancia antes de TGC ajustable de 0 a 30 db, rango dinámico 
ajustable de 25 a 90 dB, sonda de 10 MHZ modo B: 50° ángulo de 
exploración, profundidad de exploración de 20 a 60 mm, foco de 24 a 26 mm, 
resolución axial de 200 um y resolución lateral de 600 um, sonda de Biometria 
con Láser Aiming Bean: cámara anterior. Lente, vitio, longitud total, calculo 
automático de desviaciones estándar y promedio, 6 Formulas pre ojos 
operados y 6 post operados., ganancia de 110 dB, sonda de 20 MHZ Polo 
Posterior 30° y 50° ángulo e exploración, foco de 24 a 26 mm, resolución axial 
de 100 um y resolución lateral de 250 um, sonda de 50 MHZ-Biomicroscopía: 
resolución axial de 35 um y resolución lateral de 60 um, foco de 9 a 11 mm y 
16 mm de profundidad para el transductor lineal 

 
UN (1) FACOEMULSIFICADOR  
 
Debe constar  como mínimo de: 
 

Sistema dual (faco y vitrectomia), Bomba (peristáltica), Piezas de vitrectomia 
de alta velocidad, reesterílizable., Pedal de control de funciones, Sistema de 
mando a distancia (control Remoto), Programación personalizada Vitrectomia 
anterior, Diatermia bipolar. Se debe garantizar que los Insumos sean 
Reesterilizables 
 
Pieza de mano de faco, Sistema para optimizar el ultrasonido ICE, Programa 
para garantizar estabilidad de la cámara. 

 
 
 
Documentos que se deben entregar con cada equipo en la propuesta técnica 
 

 Manuales de operación o técnicos, en idioma original y traducción a 
castellano. 

 Certificado de capacitación a personal asistencial y/o operario del equipo 
biomédico emitido por el fabricante o distribuidor para Colombia, garantizando 
como mínimo seis (6) horas lectivas, dictadas por profesional autorizado por el 
fabricante o distribuidor para Colombia, de los equipos a comprar 

 
 Certificado emitido por el fabricante o distribuidor para Colombia del equipo 

sobre la capacidad de ofrecer servicios de soporte técnico permanente 
durante la vida útil del equipo (10 años), así como los repuestos y 
herramientas necesarias para el mantenimiento y calibración que permita 
conservar el equipo en los rangos de seguridad establecidos inicialmente por 
el fabricante. 

 Todos los equipos ofertados deberán certificar todas sus características 
técnicas de acuerdo a la solicitud de la secretaría mediante catálogos, fichas 
técnicas, manuales originales o certificación del fabricante o distribuidor 
autorizado para Colombia, indicando el aparte preciso del documento donde 
se incluya la característica 
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Instalación 

 El contratista visitará y dará oportunamente las indicaciones requeridas de 
adecuación física y condiciones de preinstalación que ha de realizar el 
contratante y entregará Instalado el equipo a plena satisfacción, sin costo 
adicional, en los términos definidos en el presente contrato  

 A la entrega del equipo se debe garantizar el entrenamiento necesario para la 
operación del equipo. 

 
 

Garantía 

 La garantía será mínimo de un (1) año, a partir de su instalación, la que debe 
ser expedida por el distribuidor de sus equipos en Colombia para los equipos. 
La garantía debe incluir mínimo dos (2) mantenimientos preventivos por año y 
todos los correctivos necesarios, sin costo adicional para la ESE Hospital 
Regional Manuela Beltrán de Socorro. 

 El tiempo de respuesta para iniciar la realización de los mantenimientos 
correctivos no podrá ser mayor de veinticuatro (24) horas. 
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ANEXO Nº 3 

 
 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DEL CONSORCIO 
 
 
Ciudad y (fecha) 
 
Señores: 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN – SOCORRO (S) 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA:  
OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 
__________________, (nombre del Representante Legal) debidamente autorizados 
para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre 
o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón 
social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que 
hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de la 
referencia cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, 
expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y 

liquidación del contrato. 
2. El Consorcio se denominará: 
3. El Consorcio está integrado por: 
 NOMBRE                                                        CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 _________________________   ___________________ 
 _________________________   ___________________ 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 
5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar 

el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de 
____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, 
firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes 
facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 
Dirección ________________________________________ 
Teléfono ________________________________________ 
Telefax ________________________________________ 
Ciudad  ________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 
200__. 
_____________________________________________ 
 
Nombre y firma del Representante de cada uno de los integrantes 
______________________________________________ 
Nombre y firma del Representante del Consorcio 
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ANEXO No. 4 
 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE UNIONES TEMPORALES 
 
Ciudad y (fecha) 
 
Señores: 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN – SOCORRO (S) 
Ciudad. 
 
REFERENCIA:     
OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 
__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados 
para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o 
razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón 
social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que 
hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de 
la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y 
por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación 

del contrato. 
2.  La Unión Temporal se denominará: 

La Unión Temporal está integrada por: 
NOMBRE   
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN  
COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA PROPUESTA (%)   
EJECUCIÓN EN LA PROPUESTA (*) 
(*) Discriminar las principales actividades a ejecutar en el contrato, por parte de 
cada uno de los integrantes. 

3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e 
ilimitada. 

4. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el 
nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de 
___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el 
contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la 
ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 

5. La sede de la Unión Temporal es: 
 
Dirección __________________________________________ 
Teléfono __________________________________________ 
Telefax __________________________________________ 
Ciudad  __________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ del 
200__. 
 
____________________________________________ 
Nombre y firma del Representante de cada uno de los integrantes 
 
___________________________________________ 
Nombre y firma del Representante  de la Unión Temporal 
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ANEXO No. 5 
 

 FORMULARIO DE EXPERIENCIA  
          

          

No.  ENTIDAD CONTRATANTE OBJETO DURACIÓN CONTRATO VALOR CONTRATO 
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ANEXO No. 6 
 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES  
 
 

1. Garantizar durante el plazo contractual la disponibilidad un (1)Mamógrafo 
Análogo, y equipo biomédico de oftalmología consistente en un (1) Combo Yag 
Lasser y Consola Verde 532 nm, un (1) Oftalmoscopio Indirecto Craneal, un (1) 
Ecógrafo para Oftalmología y un (1) Facoemulsificador,. 

2. Garantizar que los equipos biomédicos ofrecidos, se ajusten a los requisitos 
mínimos previstos según Normas Técnicas.  

3. El contratista se obliga con la E.S.E., a suministrar  y entregar los equipos 
biomédicos de  acuerdo a los requerimientos Institucionales. 

4. El contratista responderá por la buena calidad de los elementos objeto del 
contrato. 

5. El contratista entregará comprometerse a entregar los manuales de operación en 
español 

6. El Contratante podrá solicitar al Contratista cambio de los productos cuando estos 
presenten defectos o alteraciones que incidan en su calidad, el cual deberá 
efectuar dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de la 
solicitud, en el evento de ser nuevamente rechazados por mala calidad será 
causal para declarar la caducidad administrativa del contrato. 

7. Atender y solucionar las objeciones presentadas por el contratante relacionadas 
con la calidad y oportunidad de los servicios contratados.  

8. Garantizar la continuidad en el suministro, durante el tiempo de la duración del 
contrato, de acuerdo a las necesidades de la E.S.E. 

9. Reportar oportunamente  las anormalidades en el desarrollo del objeto contractual 
y proponer alternativas de solución.  

10. Desarrollar el objeto del contrato a cabalidad, a la luz de lo ordenado en el 
decreto 1011 de abril 3 de 2006 para lo cual se verificará la documentación que al 
respecto entrega el contratista.    

11. Responder por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones, o por haber suministrado información falsa. 

12. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y su alcance. 
 
 


